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CONVENIO DETERMINACION DE

RE LACI Ó NADM I N I STRATIVA.

EXPEDIENTE: TJA/4ASERA/TRA-

009t2022

PARTES:  
  Y

FISCALíA GENERAL DEL ESTADO

DE MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE:

MANUEL GARCíA QUI NTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a nueve de noviembre de dos

mil veintidós.

VISTOS para resolver los autos del procedimiento

n ú mero TJA/4aSERA/TR A-009 I 2022'.

GLOSARIO

Partes
 

 y Fiscalía

General del Estado de

Morelos.

Convenio de terminación

de la relación
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Convenio



Ley de la materia

Ley Orgánica

Tribunal u órgano

jurisdiccional

administrativa de mutuo

acuerdo que celebran las

partes.l

Ley de Justicia

Administrativa del Estado

de Morelos.

Ley Orgánica del Tribunal

de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos

ïribunal de Justicia

Administrativa del Estado

de Morelos.

RESULTANDO

PR¡MERO. Mediante escrito presentado el veintidós
de junio de dos mil veintidós, en ra oficialía de partes

común de este Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, que por turno correspondió conocer a la
cuarla sala Especializada en Responsabilidades

LcoNvEtlo DE TERMINActórv or LA RELAcIóN Rotr¡rr.¡tsrRATtvA DE
MUTUO ACUERDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA FISCAIÍN CEruTNNI-DEL ESTADO DE rvloRElos, óncnNo CoNSÏTUC|O\AL ïUioñðn¡o,
REPRESENTADO POR SU TITULAR URIEL CARMONA GÁNDARA, FISCAL
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL
COORDI NADO R G EN E RAL DEADMI I.I I STRNCIÓN, H OMEROFU ENTES AYALA, YLA COORDINADORA GENERAL ¡UNíOICR, Ir¡RRíR ALEJANDRN NÁ¡.¡iNËZRooRfcuez, AMBoSDE LA pRoprn ÈiscÀrtn cËñrirÃl,'Ä';Á"òuÈ Ëiiïo
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA TISCNIÍN CETERRI;'; Y POR LA OTRA
PARTE,     poR suÞnoplo oenecHó,, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ rru LO SUBSECUENTE "rI SCRVIOOd,.,r,ag"rlsic)

2



AruI TJA T J A/4A S E RNT RA-O O 9/2022

Administrativas, la Fiscalía General del Estado de

Morelos , realizó la solicitud de ratificación y aprobación del

Convenio que celebró con   

, para dar por concluida su relación

administrativa. De la solicitud y las documentales anexas se

desprendenlos hechos siguientes elementos de la relación

administrativa:

1.-Fecha de ingreso: 1 de abril de

2019.

2.-Ultimo puesto desempeñado:

Médico Legista.

3.-Ultima remuneración

quincenal recibida es de:

 

4.-Prestaciones

Vacaciones, pri

aguinaldo.

que percibía:

vacacional y

5.-Ultimo día d

marzo de 2021

labores: 1 de

6.-Periodo total de la relación

administrativa: d I I de abril de

2019 al 1 de ma de 2021.

2 Cfr. Cláusula segunda numeral dos de foja I 1, en correlación con el recuadro de

en la foja 12
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SEGUNDO. En auto de fecha veintisiete de junio

de dos mil veintidós3, se admitió a trámite la solicitud y en

audiencia celebrada er día nueve de agosto de dos mil

veintidósa, se verificó ra ratificación del convenio
presentado, reconociendo los intervinientes, el contenido y

como suyas las firmas que lo calzaban, así como lashuellas

dactilares en el plasmadas, en consecuencia, se ordenó
turnar los autos al Pleno de este Tribunal para resolver en

definitiva lo que conforme a derecho proceda, acuerdo que

fue publicado en lista el diez de agosto del dos mil veintidós.

CONSIDERACIONES:

l.- coMPETENC|A. Este Tribunar de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es competente para

conocer y resolver el presente asunto en términos de lo
dispuesto por los afiículos 10g Bis de laconstitución política

del Estado Libre y soberano de Morelos; 1,4 fracción lll, 1g

inciso B) fracción ll inciso h) de la Ley orgánicadel rribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada

en el Periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5514de
fecha diecinueve de julio de dos mil diecisiete; así como lo
previsto en los artículo del 135 al 141 de la Ley de Justicia
Administrativa del estado de Morelos, mismos que a

continuación se citan:

constitucion Potítica det Estado Libre y soberano de
Morelos

3 Foja 1 18-122
4 Fojas 136-'148
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"ARTíC|JLO *109-bis.- La iusticia administrativa esfafa/ se

deposita en un Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Marelos; será la máxima autoridad en la materia, dotado de plena

jurisdicción y autonomía para dictar sus fal/os, y no estará

adscrito al Poder Judicial.

Ley Orgánica:

Artículo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las

facultades, competencias y organización que establece Ia

Constitución Política de /os Esúados Unidos Mexicanos, la

Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del Estada

de Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Morelos, la Ley General de Responsab/rdades

Administrativas y demás normativa aplicable; forma pañe

integrante del Srsfem a Estatal AnticorrupciÓn y está dotado de

plena jurisdicción, autonomía e imperio suficientes para hacer

cumplir sus determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan /as Sa/as de lnstrucción, las Sa/as

Especializadas, el Pleno Especializado en ResponsaÖilidades

Administrativas o el Pleno del Tribunal deberán apegarse a los

principios de legalidad, máxima publicidad, respefo a /os

derechos humanos, verdad material, razonabilidad,

proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido

proceso.

Artícuto *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados,

actuará y estará organizado de la siguiente manera:

tlt. Et Pleno, integrado por eltotal de los Magistrados. En caso de

excusa o recusación de uno de /os Magistrados, el Pleno y el

Pleno Especializado se integrarán en términos del artículo 16 de

esta Ley.

Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

.fRIBUNAL 
DE JUST]CIAADMINISTRA'IIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

ñ

R
ñ\
lù

s
\
ñ\\
l!.\J.N

N

\
À

IN

\
C\l

ö\

5

B) Competencias:



ll. Resolver los asuntos somef¡dos a su jurisdicción, por Iç que

conocerá de:

h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y
demás prestaciones socia/es que concedan las leyes en favor de
los miembros de los cuerpos policiates esfafa/es o municipales;

Ley en la matel.ia:

A¡tículo *135. Para finiquitar tas relacienes admínistrativas entre

los miembros de /as instituciones de seguridad p(tbtica det Estado

a los Ayuntamientos de mutuo acuerdo, se podrán presentar ante

el rribunal convenios para dar por terminada su relacion

administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos

a categoría de cosa juzgada, siempre y cuando cumplan con las
formalidades que se estable.zcan en la presente ley.

Artículo *136. Los convenias deberán cumplir con los sþur'enfes

requisitos:

l. Firma y huella digital del elemento poticiaco, así como del

representante o funcionario publico facultado por el Estado o
Municipio para la suscripçión del convenio;

ll. Desg/ose detallado de /as prestaciones gue se cubren,

señalando cuando menos, cancepto periodo y cantidades;

lll. Çondiciones de la relacion administrativa det seruidor público,

consistente en:

a) Fecha de inicio.de la relación admínistrativa;

b) Ultima remuneración percibida;

c) Prestaciones a /as que tenía derecho;

Q úttimo cargo;

lv. Declaracian der seruidor púbrico respecto de sus
antecedenfes de trabajo en institucianes públicas det Estado de
Morelas;

6



AruI TJA T J A/ 4" S E RNT RA.O O 9/2022

V. Domicilio legal y personalde /as parfes, y

Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación siguiente:

a) Copia de la identificación oficial de los suscribientes;

b) Copia certificada del documento det que derive la

representacion legal de la autoridad para suscribir el convenio;

c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o

manifestación de entrega posterior de la misma, expedida por la

autoridad facultada;

d) Título de crédito con elque se cubrirá el pago acordado entre

/as parfes, o manifestación de entrega posterior de la misma;

e) Archivo electrónico que contenga en convenio que proponen

/as parfes;

f) Copia certifÌcada del acta de entrega, mediante la cual el

elemento que concluye su nombramiento haga entrega al

funcionario designado para tal efecto, respecfo de toda la

información, docrJmentación, equipo, materiales,

identificaciones, valares, arrnas de fuego, licencia para portar

armas, insignias u otros recursos que hayan sido puestos baio su

responsabilidad o custodia, o la manifestaciÓn de la entrega

posterior, sin perjuicio de las obligaciones respecfivas conforme

a la Ley de Entrega Recepción de la AdministraciÓn P(tblica para

el Estado de Morelos y sus Municipios, y

g) Copia certificada del expediente personal del servidor p(tblico'

Artículo *137. En el escrito de solicitud, las partes deberán

señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de

Cuernavaca, en el Estado de Morelos. Las suscribientes podrán

señalar como medio especial para oír y recibir notificaciones una

cuenta de correo electrónico, de carácter personal o institucional

según sea e/ caso.

Cuando los miembros de /as instituciones de Segundad Pública

del Estado o los Ayuntamientos, no señalen domicilio para oír y

recibir notificaciones o Io hagan fuera de la ciudad de

Cuernavaca, Morelos, esfas, aun las de carácter personal, se /es

notificarát por medio de Lista gue se fiiarét en /os esfrados de cada

sala y en la página de internet del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

lRIBUNAL DE JUSTCIAADNIINIS'IRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Artículo *138. Presentado el convenio en ra oficiatía de partes

común del rribunal, la secretaría General de Acuerdos del
Tribunal, deberá turnarlo en farma aleatoria a la Sala que

corresponda, conforme a los acuerdos que para tal fin apruebe el
Pleno delTribunal.

Artículo *139. verificado que se cumplan los reqursifos anfes

señalados, se procederá a emitir el acuerdo de admisión o la
prevención correspondiente, en caso de haber omitido atguno de

e/los.

En el acuerdo de admision, se deberá señalar día y hora hábil
para que los promoventes comparezcan ante la Sala que

conozca del asunto para la ratificacion del convenio y pago, en

su caso.

En el caso de gue se cubran fodos los requisitos y ta agenda

institucional de la sata que dé trámite a la soticitud de ratificación

del canvenio, lo permita, la audiencia podrá celebrarse el mismo
día de la recepcion en la Sala, mediante comparecencia.

Artículo *140. En la audiencia de ratificación del convenl'o, se

hará la entrega del título de crédito a favor de /os miembros de

Seguridad P(tblica de Estado y los Ayuntamientos, así como

copia del Comprobante Fiscal Digitat por lnternet (CFDI) o
manifestación de entrega posterior, expedida por autoridad
facultada, previa identificación y firma de recibido.

Ariiculo nI41.- celebrada ta audiencia de ratificación, e!

Magistrado de la saia, deberá realizar la declaración de

terminación de la relación administrativa de los miembros de

lnstituciones de seguridad púbtica det Estado o /os

Ayuntamientos, con esfog según sea e/ caso. Hecho lo cual se

turnará al Pleno, para que se eleve a la categoría de cosa
juzgada el canvenio, para los efectos legales a que haya lugar.

II.- SISTËMA DE REMOCIÓN DE LOSMIEMBROS
DE SEGURIDAD púgLlcA. La constitución política de los

8
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Estados Unidos Mexicanos,en su aftículo 123 apaftado B

fracción Xlll, prevé que los miembros de instituciones

policiales se regirán por sus propias leyes, en la inteligenciq

de que de conformidad con lo anterior y atento en lo

dispuesto en el artículo 115, fracción Vlll, y 116, fracción Vl,

de la Constitución Federal, las legislaturas de los estados

deben expedir leyes para regular las relaciones de los

gobiernos estatales y municipales con sus trabajadores,'

apegándose para ello a las bases establecidas en el

Apartado B,del artículo 123 Constitucional.

En concordancia, el Congreso del Estado de Morelos

expidió, la Ley del Sistema de Seguridad Pública, en su

artículo 38 se estableció el sistema de remoción de los

miembros de seguridad pública, precisando como causas

que darán lugar a laconclusión del servicio, la terminaciÓn de

su nombramiento o la cesación de sus efectos legales, las

siguientes:

Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del elemento

la terminación de su nombramiento o la cesacion de sus efecfos

legales por las siguienfes causas.'

l. Separación, por incumplimiento a cualquiera de /os requisitos

de permanencia, o cuando en /os procesos de promoción

concurran las siguientes circunstancias:

a) Si hubiere sido convocado a fres procesos consecutivos de

promociön sin que haya participado en /os mismos, o que

habiendo parficipado en dichosprocesos, no hubiese obtenido el

grado inmediato supçrior que le correspondería por causas

imputables a él;
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Que haya aleanzado la edad máxima correspondiente a su
jerarquía, de acuerdo con lo estabtecido en las disposrbiones

aplicables, y

Que del expediente del elementa no se acrediten méritos

suficientes a juicio de los conselos de Honor y Justicia, para

con se N ar su pe rm a nencia.

ll. Remocion, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de

sus funciones o incumplimiento de sus deberes, de canformidad
con las disposiciones relativas al régimen disciplinario, o

Baja, por:

a) Renuncia;

b) Muefte o incapacidad permanente, o

c) Jubilaciún o Retiro.

Al concluir el seruicio el eremento deberá entregar alfuncionario
designado para tal efecto, toda la información, documentaeión,

equipo, materiales, identifícacianes, valores u ofros recursos que

hayan sido puestos bajo su respons abitídad o custadla mediante

acta de entrega recepción.

Del precepto inserto, se desprende que una causal

de terminación del nombramiento es la renunc¡a, misma
que se traduce como una causal para dar por terminada la
relación administratÍva que une a una persona con el

Estado.

III.. REQUISITOS DEL GONVENIO Y
DOCUMENTALES Q[,E ÞEBEN S.ER AGREGADAS.
Establecidas cuales son las causas por las que se puede dar
por terminada la relación administrativa, verifÍcaremos los
requisitos que debe contener el convenio,y los documentos
quese deben anexar, para que pueda ser considerado válido,

10
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en esta tesitura tenemos que el artículo 136 de la Ley de Ia

materia establece lo siguiente:

Artículo *136. Los convenios deberán cumplir con los siguienfes

requisitos:

t. Firma y huetta digitat del elemento policiaco, así como del

representante o funcionario p(tblico facultado por el Estado o

Municipio para la suscripciÓn del convenio;

It. Desg/ose detallado de las prestaciones gue se cubren,

señalando cuando menoq concepto periodo y cantidades;

ttt. Condiciones de la relación administrativa del servidor pÚblico,

consistente en:

a) Fecha de inicio de la relaciÓn administrativa;

b) Ultima remuneración Percibida;

c) Prestaciones a las que tenía derecho;

d) uttimo cargo;

tV. Declaración det servidor público respecto de sus

antecedenfes de trabajo en instituciones pÚblicas del Esfado de

Morelos;

V. Domicilia legal y personalde /as parfes, y

Vt. Asimismo, se debe rá adiuntar la documentación siguiente:

a) Copia de ta identificación oficial de los suscnbienfes;

b) Copia ce¡fificada det documento del que derive la

representación tegat de la autoridad para suscribir el convenio;

c) Copia det Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o

manifestación de entrega posterior de Ia misma, expedida por la

autoridad facultada;

d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago acordado entre

las pañes, o manifestación de entrega posterior de la misma;

e) Archivo electrónico que contenga en convenio que proponen

las pa¡tes;

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADODE I/ORELOS
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f) copia certificada del acta de entrega, mediante la cuat e!
elemento que concruye su nombramiento haga entrega al
funcionario designado para tal efecto, respecto de toda la
información, documentación, equipo, materiales,
identificaciones, valore,s, arrnas de fuego, licencia para portar
armas, insignias u otros recursos que hayan sido puesfos baTb su
responsabilidad o custodia, o la manifestación de la entrega
posterior, sin perjuicia de las obligaciones respectivas conforme
a la Ley de Entrega Recepción de la Administración púbtica para
el Estado de Morelos y sus Municipios, y
g) copia certificada det expediente personat del servidor público.

lv.- PERSONALTDAD DE LAS pARTEs.- La corte
lnteramericana de Derechos Humanos, en sentenc¡a

dictada el día dos de febrero de dos mil uno, relativa alcaso
"Baena Ricardo y otros vs. panamá", determinó que ra

aplicación de los derechos esenciales relacionado con la

administración de justicia no se limita a los recursos
judiciales en sentido estricto, "sino al conjunto de requisitos
que deben obseruarse en ras instanciasprocesa/es,,a efecto
de que las personas estén en condiciones de defender
adecuadamente susderechos ante cualquier tipo de acto
del Estado que pueda afectarles, es decir, cualquier
actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un
proceso, sea administrativo sancionatorioo jurisdiccional,

debe respetar el debido proceso legal.

Por ello es que no soro ros procedimientos

contenciosos constriñen al órgano jurÍsdiccional para
salvaguardar el debido proceso, puesto que trámites de
jurisdicción voluntaria también lo exigen, en tanto que la
aprobación del mismo dotará deseguridad jurídica a las
partes del convenio sometido a esta potestad.

I2
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Tan es así es que el objetivo de los artículos

precitados, enrelación con la fracción XVl, del 28 de la Ley

Orgánica, es que la autoridad judicial, vigile que no exista

renuncia de derechos del sujeto de la relación

administrativa al celebrar un convenio, dado el principio de

irrenunciabilidad que deriva de los principios que tutela el

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, especialmente, los consignados en su

apartado B, fracción Xlll, conforme al cual se protege al

elementode seguridad pública, para solo ser removido por

causa fundada y con las prestaciones inherentes a la

relación; por tanto, el Tribunal debe cerciorarse que la

ratificación del convenio se verifique de manera libre y

espontán ea, a fin de asegurar que lavoluntad del elemento

se encuentra contenida en el convenio correspondiente,

ello garantiza un efectivo acceso a la justicia, aun cuando

no se esté en presencia de un proceso contencioso,porque

finalmente se trata de un procedimiento ante una autoridad

cuya finalidad es la tutela de los derechos derivados de la

relación administrativa, por lo que, en lo conducente, debe

observarse el debido proceso en lo que atañe a las reglas

que loregulan.

Por dadas razones, la ratificaciÓn y aprobaciÓn del

convenio por parte del Tribunal, es un requisito para su

validez, pues solo después del debido cercioramiento de la

voluntad de las partes y legalidad de su clausulado, se

puede elevar a categoría de cosa iuzgada.

lRIBUNAI. DE JUSI]CIAADI\/lINISTRATIVA

DEL ESTADO DE N4ORELOS
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En esta línea de pensamiento se obtiene, que previo

al estudio del clausulado del convenio sometido a esta
consideración, en primer lugar, se debe analizar la

personalidadde las partes que en él intervienen.

De conformidad con los artículos 12, fracclón tV, y, 13,

de la Ley de la materia, en los procedimientos de
jurisdicción voluntaria, como lo es el caso de la ratificación

de convenios, sólo podrán intervenir en la persona física y
ente jurídico colectivo, con interés jurídico para solicitar la
intervención del rribunar para dotar de cedeza jurídica

dicho acuerdo.

Por cuando a la ciudadana  
 , se acreditó su interés jurídico

para la celebración del acuerdo de voluntades sometido a
esta consideración, con la copiacertificada del expediente
personals, adjunto al escrito inicial, de pleno valor
probatorio de conformidad con los artículos 437 y 4g1del

código Procesal civil del Estado de Morelos, aplicado de

manera complementaria a la Ley de la materia, de que se
aprecia el nombramiento que ostentó como uÉolco
LEGlsrA, documento que se confrontó por el Magistrado

Especializado en Responsabilidades Administrativas

instructor, con la asistencia de su secretaria de Acuerdos,
en la audienciade fecha nueve de agosto de dos mil
veintidós, conjuntamente con la credencial para votar del
mencionado, cuya copia fotostática se agregó al sumario
previo cotejo, con Ia presencia física de corroborando su

5 Fojas 14-85
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idENtidAd  EN

consecuencia, su facultad para celebrar el convenio de

terminación de la relación administrativa.

Por otro lado, la Fiscalía General del Estado de

Morelos, es un Órgano Constitucional Autónomo, toda vez

que por medio del decreto número 2589 se reformaron los

añículos 79-A y 79- B de la Constitución Local así como

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de

Morelos, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad"6, se estableció:

'ARTICIJLO 79-A.- El ejercicio de las funciones del Ministerio

P(tbtico se realizará por medio de la Fiscalía General delEstado

de Moretos, como órgano constitucional autÓnomo, dotado de

personalidad jurídica y de patrimonio propios. SuIifularseráel

Fiscal General del Estado.

ARTICULO 79-8.- La tnstitución del Ministerio PÚblico estará

integrada por un Fiscat General del Estado de Morelos, que será

et jefe de la misma, y por agentes del Ministerio Públicode su

Dependencia, a quienes nombrará y removerá libremente' ..."

De lo anterior, y en coordinación con el aftículo 135

de la Ley de la materia, se tiene que la Fiscalía tiene

personalidad jurídica para celebrar convenios para la

terminación de la relación administrativa con sus agentes

del ministerio público o cualquier otro personal que tenga

TRIBUNAT DE JUSTICIAADI\,lINISTRATIVA
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una relación administrativa con ra misma, esto a través de

sus representantes facultados para ello.

De esta forma, nos encontramos que en la audiencia

de ratificación de convenio, cerebrada el día nueve de
agosto del año dos mil veintidós, comparecieron ante la

Çuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas de este Tribunar, en representación de la
Fiscalía General del Estado de Morelos, el coordinador
General de Administración, Homero Fuentes Ayala, y la
coordinadora General Jurídica, María Alejandra Ramírez

Rodríguez, mismos funcionarios que exhibieron sus

respectivos nombramientosT, los cuales fueron

confrontados con sus respectivas identificaciones oficiales,

con su presencia física, obteniendo su identidad,

documentales de pleno valor probatorio de conformidad

con los artículos 437 y 491 del código procesal civil del

Estado de Morelos, de aplicación complementaria a la Ley

de la materia, cuyas copias fotostáticas se agregaron al

sumario debidamente cotejadas por la secretaria de

Acuerdos.

Las facultades de los mencionados servidores
públicos adscritos a la Fiscaría General del Estado de
Morelos, se desprende de ros siguientes aftículos de la Ley

orgánica de la Fiscalía Generar del Estado de Morelos:

"Artículo 1. Esta Ley es de orden pubtico y de interéssocial, y
tiene por objeto establecer, organizar yregular las atribuciones

7 Fojas 99 y103
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de Ia Fiscalía General del Estado de Morelos, asi como de /as

IJnÌdades Administrativas que la integran, para el despacho de

/os asunfos que al Ministerio P(tblico le confieren la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, la

Constitución Política det Estado Libre y Soberano de Morelos y

deméts normas aplicables.

Artículo "3. La Fiscalía General es un órgano constitucional

autónomo cuya función primordial es la persecución de los

delitos como una de /as necesrdades tarales tanto del Estado

como de la sociedad en general; su autonomía constitucional

consrsfe en lo siguiente:

l. Autonomía Financiera, por la que contará con un presupuesto

que no podrá ser menor en términos reales, al que le haya

correspondido en el Presupuesfo de Egresos del Gobierno del

Estada del año inmediato anterior, de .conformidad con lo

establecido en el artículo 79-A de la Constitución local. Del

equivalente total que resulte, correspondeel cinco por ciento a la

F i scal í a Antico rru pci ó n ;

ll. Independencia en su estructura orgánica y la

determinación de niveles, categorías y salarios, conforme al

tabulador que para tal efecto se publiqueen el Periódico Oficial

"Tierra y Libeñad", y

lll. Facultad reglamentaria, la cual debe ser entendida

como la posibilidad que le ha sido otorgada para expedir sus

propias disposiciones normativas, con el proposito de regular

las accionesque desa rrolla en el ámbito de su competencia,

delimitar las atribucianes que ejerce y regir su actuación, bajo

/as políticas permanentes de especializacion técnica,

profesionalización y rendición de cuentas, debiendo respetar

en todomomento la Constitución Federal, la Convención de las

Naciones Unidas Contra la Corrupción, /os Tratados

lntemacionales en materia de derechoshumanos de /os que el
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Estado Mexicano sea parte, los Codigos y Leyes Nacionales,

Generales y Federales que rijan su actuar procesal, la
Canstitución Local y, en general, toda disposicion jurídica

aplicable.

Artículo 5. El Fiscal General para el ejercicio de la autanomía

constitucional a que se refiere et artículo 3 de esta Ley, contará

con las sigur'enfes atribuciones:

!ll. Nombrar, adscribir y remover libremente al personal de ta

Fiscalía General como facultad originaria, Çomo Fiscales,

Agentes del Ministerio Público, Poticías de lnvestigación,

Peritos, Coordinadores, Directores, Subdirectores, Técnicos,

Auxiliares, y demás sev¡dores públicos, con excepción de ta

F i scal í a Anticorru pción ;

Artículo *21. La Fiscalía General está a cargo de un Fiscat

General, quien es elJefe de la lnstitución det Ministerio publico,

y ejerce la autoridad jerárquica sobre tado el personal de la

misma. Las ausencias del Fiscal General serán suptidas por el

titular de la Fiscalía Metropolitana, en términos del Reglamento.

Artículo 22. El Fiscal General tendrá /as siguientes

atribuciones:

XXl. Representar legalmente a la Fiscatía Generalante todo tipo

de autoridades Fe.derales, Esfafales y Municipales;

Aríícula 23. El Físcal General podrá serrepresentado ante las

autoridades judiciales, adininistrativas, del trabajo o ante

particulares, por el personal que para tal efecto designe.

A¡tícula "26. Para el despacho de /os asunfos de su

competencia, la Fiscalía General cantará con las siguientes

U n id ad e s Ad m i n i strativ as :
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XlV. Las demás que resulten necesanas para su

funcionamiento y las que disponga la normativa aplicable y

reglamentaria, de conformidad con elpresupuesto autorizado

para ello.

Artícuto 27. Sin periuicio de lo que se esfab/ece en esfa ley, la

integracion, funciones y atribuciones de cada una de las

unidades Administrativas, así comode los titulares que /as

integran, se esfaÓ/ecerán en el Reglamento.

cada tJnidad Administrativa contará con /os Directares,

coordinadores, Agentes del Ministerio Publico, ofìciales

Auxiliares det Ministerio Público, operadores de iusticia

alternativa y demás personal que sea necesario para el

cumplimiento de sus funciones, conforme a la disponibilidad

presupuestaria y lo previsto en el Reglamento'

Y en los siguientes artículos del Reglamento

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del

Estado de Morelos:

.ARTíC:JLO "18. Para el despacho de /os asunfos de su

competencia, la Fiscalía General se integra con las siguienfes

Ll n i d ade s Ad m i ni strativ a s:

IRIBUNAt DE JUSTCIAADI\4INISTRATIVA
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XV.

Coordinación General de AdministraciÓn;

Coordinación General J urídica;

ARTíCULO *19. Et Fiscal General eierce autoridad ierárquica

sobre las Fiscalías Especializadas, /asFrscalías Regionales, la

Secretaría Eiecutiva, las Coordinaciones Generales, y las

Direcciones Generales del centro de Justicia Alternativa, de la

IJnidad de Bienes Asegurado.s, del tnstituto de Procuracion de

Justicia, Plataforma México y del CECC; la Dirección de

Comunicación Social y la Dirección del Patronato, y

subsecuentemente sobre todo el personal en su carácter de

Titular de lal nstitución.
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Vl l. Coordi n açión General de.Admi n istración ;

a) Tesorería, que tendrá nivet de Dirección General;
1. Dirección d.e Fgresos;

2, Direooión de Rqç¿üdaeión; ,

3. Direccisn de Çantrol9reçupuestal; y
4. DirecciQn de Çontaútidad;

g) Direccion de Recursos Humanas;

1. Suhdirecqión de Nómina;

2. Subdireccíón de Frestaciones Socrales; y
3. Subdireccíón de Desanollo Organizacional;

WL Oeordinæi&t @kèral Jffiìea;

b) D i rección G eneral de Asunfos Laborales yAd min i stratívos ;
1. Dirección de Convenios y Finiquitos; y
2. Ðireeción de confit¡üss Løborales y Juicios Adnthistratívos;

v

ARTícuLo 76. La persona titular de ta coordinaciónG,enerar

Adm¡n{strat¡va tendtra un nivel de C.s.ordinador General y será
nombrada y rernovida rihremeltle por er Fiscar Generar y
dependerá dírectamente de éste.

A frT í Ot't' 8 t7 V.,Ee la ß',wM ió n ;Gen e r. al .d e A dmin i st r a c i ó n

l. Tesorëría, que'tendrá iiivet de Ðîroc:eión-Geheral;

a) Direçpión de Çgççgos;

b ),Ø i rec c ión: de. @rñækfut

c) D'ireccian Aè CùnlrolFrewpuestat; y

d) Direccion de Contabilidad;
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tt. Dirección Generalde Adquisiciones y Patrimonio;

a) Dirección de Adquisiciortes;

b) Dirección de Fatrimonio;

Vlt. Dirección de Recursos Humanos; a,) Subdirección de

nómina; b) Subdirección de Prestaciones Socia/es; y c)

Subdireccion de Desarrollo Organizacional;

ARTíCULO "78. La persona Titupr de la CoordinaciÓn General

d e Ad m i n i straci Ó n ti e n e I a s slguienfes atri b u ci o n es específicas:

XVtl. Autorizar las propuesfas de modificación deestructuras

administrativas y plantittas de personal de la Fiscalía General,

conforme la suficiertcia presupuestal, así como verificar, queen

/os casos que imptique Ia creación de I,Jnidades Administrativas

mediante Acuerdo detFiscat o por reforma a este Reglamento,

el proyecto sea somefrdo ,a la revisiÓn de la caordinacion

General Jurídica;

)OQII. Someter al acuerdo de su superior ierárquico, el

trámite de /os movimìentos e incidenclas delpersonalcomo son

altas, baias, renuncias, suspensiones e inhabilitaciones;

xL. Firmar documentos a nombre y representaciÓn de la

Fiscatía Generaly su Titularen los asuntos de su competencia,

así comosuscribir, de manera coniunta con la persona

Titular de la coordinación General Jurídica o de Ia

Dirección General de Asunfos Laborales y

Administrativos, los conuenios a gue se refieren tos

artículos 135 y 136 de ta Ley de JusticiaAdministrativa y

aquellos que deriven de la terminación de las relaciones

laborales; y

iRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATMA
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XLI. Las demás que re otorguen otrasdisposicíones jurídicas
aplicables o Ie confiera erFiscat Generar. Las atribuciones
anteriores corresponden originarmente a ra persona Titutar de
la coordinación Generat de Administración, sin perjuicio de la
responsabilidad directa de /as personas Titutares de /as
unidades Administrativas de su adscripción, de acuerdo con
las previsiones de esfe Reg/a mento.

ARTíCULO *7g. La coordinación Generat Jurídicaes /a
unidad Administrativa de ra Fiscaría Generarque tiene a su
cargo la representaciön jurídica dera Fiscaría Generar y su
Titular, en los procesos jurisdiccíonales de los cuales la
institución sea parte,distintos a ros que resurtan competencia
de las Fiscarías Regianares y Especiatizadas, así como
aquellas relativas a ras funciones propr'as de rosAgentes der
Ministerio P(tbtico; pudiendo constituirseen su asesor jurídico
en todas /os acfos en que aquellos sean parte; así como
revisar, adecuar y rubricar fodos ros regramenfos, acuerdos,
lineamientos, protocoros y demás instrumentosnormativos de
carácter generar que eraboren las rJnidades Administrativas
para el mejor desempeño de sus atribuciones y deban ser
suscrlos yexpedidos por el Fiscal General.

Asimismo, la coordinación Generar Jurídica es er órgano de
consulta jurídica de todas ras áreas de ra institucion, sin
perjuÌcio de la

Administrativa.

competencia directa de cada Unidad

ARTICULO *g0. La persona Titurar de ra coordinación Generat
Jurídica será nambrada y removrda ribremente por er Fiscat
General, y dependerá directamente de este úttimo.

Están adscritas a ra coordinacion Generar Jurídica /as
sig u iente s U n id ades Adm in istrativ as:

l. Dirección General de Litigio y Constitucionatidad;
a) Dirección de Amparos;

22
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tt. Dirección General de Asunfos Laborales y

Administrativos;

a) Dirección de Convenios y Finiquitos;y

b) Dirección de Conflictos Laborales yJuicios Administrativos;

Itl. Direccion General de Normativa y Consultoría;

a) Dirección de Normativa;

b) Dírección de Consultoría.

ARTíCULO *81. La persona Titular de la Coordinación General

Jurídica tiene las siguienfes atribuciones especifibas:

L Representar e interuenir en /os asuntosiurídicos en que sea

parte la Fiscalía General como organismo constitucional

autónomo, su Titular, así como /as Unidades

Administrativas yservidores públicos que Ia integran;

II. Suscribir los documentos relativos al eiercicio de sus

atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribrr /os

contratos, convenios, escrituras p(tblicas, poderes notariales,

oficios poder, y demásactosiurídicos de carácter administrativo

o de cualquier otra índole dentro del étmbito de su competencia.

También podrá suscribir aquellos que le sean señalados por

delegación o le conespondanpor suplencia;

lll. Presentar las demandas, denuncias, querellas y representar

jurídicamente al Fiscal General ante /as autoridades

administrativas y judiciales, en aquellosasunfos en gue sea

parte o tenga ínterés jurídico;

VL Comparecer en representación de Ia Fiscalía General y

su Títular, en los procedimientos judiciales en /os gue sea

par'te, así como actuar de manera permanente y general, como

autorizado en términos ampÍbs y delegado de la Fiscalía

]RIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRÀTIVA

DEL ESTADO DË MORELOS
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Generaly su Titular, en /os términos de /os artículos g" y 12 de
ta Ley de Amparo y 20 de Ia Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, ante los Juzgados de Distrito,

Tribunales colegiados y elrribunat de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, ejerciendo todas y cada una de las

atribuciones conferidas por /os crïados numerales, entre ellas,

la de firmar escritos a nombre y representación de la Fiscalía

General y su Titular, demandas, confesfa ciones e incluso los

canvenios aque se refieren los aftículos 135 y 136 de la citada

Ley de Justicia Administrativa;

XV. Establecer y determinar la potítica laboral o

b u ro c ráti c a- a d m i n i strativ a, c o nte n c i osa y n o c o nten c i o s a,

de ta Fiscalía Generalf$ando el criteriojurídico y expidiendo los

lineamientos necesariospara ello; así como asesorar a /as

unidades Administrativas en todo to relativo a asuntos de esfa

materia;

wl.lntervenir con Ia representación jurídica de la Fiscalía
General en fodos los juiçias y negocios en que intervenga

como parte, tercero.o con cualquier carácter, cuando se afecte

su patrimonio otengg interés juridico, sin perjuicio de las

atribuciones que Ia Ley confiere a /as perso nas Titulares de /as

diferentes Fiscalías Especializadas, Fisca tías Regionales o

Unidades Administrativas dela Fiscatía Generat;

wll. Representary constituirse como asesor jurídicodet Fiscat

General, en todos /os acfos jurídicos en que esfe sea parte o

te ng a i nterés j u rí d ico;

Lo resaltado es propio.

De conformidad con dichos preceptos, el

coordinador General de Administración, Homero Fuentes

Ayala, y la coordinadora General Jurídica, María
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Alejandra Ramírez Rodríguez, cuentan con las facultades

legales para ratificar los convenios que celebre la Fiscalía

General de Justicia del Estado.

De esta forma se acreditó debidamente la

personalidad e interés jurídico con la cual se suscribió y

ratificó el convenio de terminación de la relación

administrativa, celebrado entre la Fiscalía General del

Estado de Morelos, y,  

 puesto que, de lo antes transcrito, sê

aprecia que el Titular de la Fiscalía General del Estado de

Morelos, es el Fiscal General, mismo, que a su vez podrá

ser representado entérminos de la Ley Orgánica de la

Fiscalía General del Estado de Morelos, así como de su

reglamento, por el Titular de la Coordinación General

Jurídica y el Titular de la Coordinación General

Administrativa, como ha quedado comprobado con los

artículos antes transcritos en los cuales, Se les otorga las

facultades para actuar en materia de convenios y

finiquitos.

Por último, al haber suscrito tanto el Fiscal General,

como ambos Titulares de las Coordinaciones ya

mencionadas el Convenio que hoy nos ocupa, y al haber

ratificado en cada unade sus partes, en representaciÓn de

la Fiscalía, el Coordinador General de AdministraciÓn

Homero Fuentes Ayala y la Coordinadora General

Jurídica, María Alejandra Ramírez Rodríguez, en

cumplimiento a las facultades que se le atribuyen por dicho

cargo, se les reconoce la personalidad con la cual
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celebraron el convenio al igual que con aquella con la que 

comparecieron ante la audiencia de fecha nueve de 

agosto del año dos mil veintidós. 

V.- ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL CONVENIO. 

Las partes solicitaron la aprobación del convenio que 

celebraron con fecha diez de mayo de dos mil veintidósª , 

con la finalidad de dar por finiquitados los efectos de la 

relación administrativa, mismo que exhibieron para dar 

cumplimiento al precepto 136 de la Ley de la materia, que 

a la letra estipula lo siguiente: 

CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 

ADMINISTRA T/VA DE MUTUO ACUERDO QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO, 

REPRESENTADO POR SU TITULAR URIEL CARMONA 

GÁNDARA, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, 

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL COORDINADOR GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN, HOMERO FUENTES A YALA, Y LA 

COORDINADORA GENERAL JURÍDICA, MARÍA ALEJANDRA 

RAMÍREZ RODRÍGUEZ, AMBOS DE LA PROPIA FISCALÍA 

GENERAL, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

"LA FISCALÍA GENERAL"; Y POR LA OTRA PARTE, POR SU 

PROPIO DERECHO,  

, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ EN LO SUBSECUENTE "EL 

SERVIDOR PÚBLICO"; SUSCRIBIENTES QUIENES CUANDO 

ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 

PARTES"; SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

GLOSARIO 

Para los fines del presente Convenio, además de las definiciones 

contenidas en el proemio del mismo, se entenderá por: 

6 Fojas 4-13 
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t.Constitución Federal, a la Constitución Política de /os Estados

Unidos Mexicanos;

tt.Constitución Local, a la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos;

lll.Convenio, al presente instrumento iurídico;

|V.FISCALíA GENERAL, a la Fiscalía General del Estada de

Morelos organisma constitucional autónomo;

y./MSS, at lnstituto Mexicano del Seguro Social;

Vt.Ley de Justicia Administrativa, a la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos;

Vtt,Ley de Prestaciones, a la Ley de Prestaciones de Seguridad

Socla/ de /as lnstituciones Policiales y de Procuracion de Justicia

del Srsfema Estatal de Seguridad Pública;

vill.Ley del servicio civil, a Ia Ley del se¡vicio civfl delEsfado de

Morelos;

tX.Ley del Srsfem a, a la Ley del Srsfema de Seguridad Publica del

Estado de Morelos;

X.Ley General, a la Ley General del Srsfema Nacional de

Seguridad P(tblica;

Xt.Ley Orgánica detTJA, a la Ley Orgánica delTribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos;

Xtt.Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del

Estado de Morelos;

Xttt.Poder Ejecutivo, al Poder Eiecutivo det Gobierno del Estado de

Morelos;

XtV.POF, Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusiÓn

oficial del Gobierno del Estado de Morelos;

XV.Regtamento, al Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía

General del Estado de Morelos;

XVI.SCJN, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

XV\\.TJA, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por medio del Decreta n(tmero 2589, publicado en el

POF, n(tmero 5578, el 15 de febrero de 2018, se reformaron

diversas dr'sposiciones de la ConstituciÓn Local así como de la Ley
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orgánica, creándose un nuevo ente estatal denominado,'FtscALíA
GENERAL" cuya naturaleza jurídica es de un organismo
constitucional autónomo, dotado de persanatidad jurídica y de
patrimonio propios, tal y como quedó plasmado en los artículos Tg-

A y 79-B de la Constitución Local.e

HabÌda cuenta de lo anterior, de acuerdo con lo prevista por el
artículo 3 de la Ley orgánica, "LA FlscALíA GENERAL" tiene como
función primordiat la persecución de /os deliúos como una de ias
necesidades forales tanto det Estado como de la sociedad en
general; y cuenta con autonomía financiera, independencia en su
estructura orgánica y la determinación de niveles, categarías y
salarios, así como facultad reglamentaria.l0

sEGU^/Do. Dadas las nofas distintivas y características que la
jurisprudencia de la scJN ha reconocido a /os organismos
constìtucÌanales autónomos, can motivo de la reforma aludida ,LA

FlscALíA GENERAL" quedo creada y a Ia par del poder Ejecu'tivo,

ubicándose en un plano de coordinación respecto de aqué|, toda

vez que la creación de este tipo Qe órganos no altera o destruye la

teoría tradicional de la division de poderes, pues la circunstancia de
que los referidos organos guarden autonomía e independencia de
los poderes primarios, no significa que no formen parte del Estado

mexicano, pues su misión principat radica en atender necesidades

torales tanto del Estado come de ra sociedad en general,

TTilgU,L9-?Ï - qlejercicio de las funciones delMinisterio Público se reatizaÉpor medio de ta Fiscatía
General del Estado de Morelos, como órgano constitucional autónomo, dotado de person.iioro ¡uriãl.r y
de patrimonio proplos. Su Titular será el Fiscal General del Estado. [. . . iARTICULo 79-8.' La lnstitución del Ministerio Público estará integrådá porun Fiscal General del Estadode.Morelos, que será el jefe.de la misma, y por agentes oel M¡ñ¡ste¡i¡ público de su Dependencia, aquienes nombrará y removerá libremente. [...]
La Fiscalía General se integrará con la eslructura que establezca su Ley Orgánica, y con una FiscalíaEspecializada en combate a la corrupción, cuyo i¡tular será oesignaió joiãr riscar General. DichaFiscalÍa Especializada será ¡ntegrante'del Sistema Estatal Rntiiorrüñ¡ó;-y sus racultades, autonomía
frec¡iga, así como competencias ie establecerán en la ley.
"' Artículo 3. La Fiscalía General es.un órgano constitúcional autónomo cuya función primordial es lapersecución de los delitos como una de las ñecesidades torales tanto del Estádo como de la sociedad engeneral; su auionomía constitucional consiste en lo siguiente: L Autonomía Financiera, por la que contaràcon un presupuesto que no podrá ser menor en términos reales, al que le haya conespondido en elPresupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del año ¡nmed¡ãio"ãntei¡oi, o. conformidad con loestablecido en el artículo 79-A de la consiitución local, Del equivateniè t"tâì qià resutte, corresponde elcinco por ciento a la Fiscalía .Anticorrupción; ll. lndependencia en su 'estructura 

orgánica y ladeterminación de niveles' categorías y salaiios, conforme ål tabulado, que pãrãìar efecto se publique enel Periódico oficial "Tiena y Libertad';, y lll. Facultad reglamentaria, ta cuai oãbe ser entendida como laposibilidad que le ha sido otoçada p.arã expedir sus propias disposiciones normativas, con el propóiitode regular las acciones que desarrolla en el ámbito be iu comþetenciá, oàlim¡tar las atribuciones queejerce y regir su actuación,. bajo las políticas permanentes de esþecialización tÀcnica, profesionalizacióny rendiciÓn de cuentas, debiendo respetar en todo momento la Constitución Federal, la Convención delas Naciones Unidas Contra la Conupción, los Tratados lnternacionales en materia de derechos humanosde los que el Estado Mexic^ano sea parte, los Códigos y Leyes Nacionales, Generales y Federales querijan su actuar procesar, ra constitución Locar y, en lenérar, iooa oisposicùn;urioi., apricabre.
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conformándose como nuevos organismos gue se encuentran a la

par de los órganos tradicionales.ll

TERCERO. De acuerdo con /o dispuesto por los regímenes

transitorios previsfos en La Ley Orgánica, publicada en el POF,

numero 5611 , el 11 de julio de 2018i y el diverso Decreto número

3447 por el que se reforman diversas disposiciones iurídicas de la

citada Ley Orgánica, publicado en el referido órgano de difusiÓn

oficial, número 5628, el 30 de agosto de 2018; se dotó de recursos

presupuesfa/es, materiales y humanos, a "LA FTSCALíA

GENERAL" por parte del Poder Eiecutivo. En ese senfido, se

apunta como parte de esfos antecedentes en particular que:

1) El 29 de mana de 2019, se celebro el acta de entrega

recepción.

2) No fue sino hasta la primera quincena de abril de 2019, que "LA

FTSCALíA GENERAL" comenzó a realizar el pago de nómina del

personal adscrito, por lo que se destaca que el Poder Eiecutivo

realizó et pago de ta nómina hasta la segunda quincena de mano

de 2019.

3) Fs hasfa mayo de 2019, que "LA FISCALíA GENERAL" obtuvo

su registro patronal ante elIMSS distinto al del Poder Eiecutivo, y

et 01 de octubre de 2019, se celebró convenio con elIMSS, por lo

que a partir det 01 de noviembre de 2019 comenzó a hacer el pago

de /as aporiaciones ante el referido lnstituto, lo anterior en

Dcarelo númcrn 344 7 nñr cl ñtrê se rpfnrman r/iver.sa.s
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disposiciones ¡urídicas de la Lev oraánica v la Lev del s¡stema.

Por lo anterior, es claro que, a pañir de /as reformas aitadas, "LA

FTSCALíA GENERAL", nació a Ia vida iurídica como un suieto

nuevo de derecho distinto al Poder Eiecutivo, con autonomía

financiera, independencia en su esfrucfura orgánica y facultad

reglatnentaria.

rr Época: Novena Época Registro: 172456 lnstancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente:

Semanario Judicial dà la Fedelación y su Gaceta Tomo XXV, Mayo de 2007 Materia(s): Constitucional

Tesis: P./J. 2OI2OO7 Pásina: tO¿7 Ónonruos coNSTITUCIoNALES AUTÓNOMOS' NOTAS

DIsTI NTIVAS Y CARACTERÍ STICNS.
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CUARTO. Fn ese orden de ideas, ,LA FISCALí{ e fVe nnL,, si bien
se hizo responsable de las relaciones administrativas y laborales

del personal que prestaba hasta ese momenfo sus servicios al
Poder Ejecutivo y, respetando ros derechos de /os seruidares
públicas, pero lo hizo sin efecfos retraactivos, al resultar de
explorada derecho gtJe, en materia burocrática y,

consecuentemente, en materia administrativa, no opera ta

de no m i n ada su stitucion patron al.t 2

QuNTa. fl 31 de diciembre de 201g, se reformó et Reglamento de
la Ley orgánica de la Fiscalía Generat del Estado de Morelos, y se
creó la Direccion de convenios y Finiquitos, adscrita a la Dirección
General de Asuntos Laborales y Juicias Administrativos de Ia

coordinación Genera! Jurídica, por Io que a partir de esa data, la
.LA FlscALíA GENERAL" cuenta con una instancia especializada
en el trámite de dichos asunfos, lo anterior en estricto apego a tas
dotaciones ordenadas can motivo de la creacion de .LA FtscALíA
GENERAL"; por la que, en conjunto con ta coordinación General
de Administracion, ta Dirección de convenios y Finiquitos atiende y
elabora los convenios a que se refieren los artículo.s l3s y 136 de
la Ley de Justicìa Administrativa, en términos de los dispuesto por
el añículo 81 quáter, fracción v del Reglamento de la Fiscatía
General del Estado de Marelas.

sExro. El aftículo 123 de la constitución Federal en su apartado
B fracción XIll establece que los militares, marinas, personales del
servicio exterior, agentes der Ministerio púbrico, peritos y los
miembros de /as instituciones policiales, se regirán por sus propias
leyes; así como que los agentes del Minísterio púbtico, los peritos y
los miembros de las instituciones policiales de Ia Federación, las
entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de
sus ca4gos si no cumplen con los requisitos gue /as leyes vigentes

'j.Çn9"t1 Novena Época Registro: 181260 lnstancia: îribunales colegiados de circuito Tipo de Tesis:Aislada Fuente: semanario Juo¡cial de fa rederación y.su Gaceta Tomo XlX, Junio de 2004 Materials):Laborar resis: r,1o.r.1s3 L pásina: r+zg susrrrúcr'or.r p-Àrãðrlinr ïõ'ðËËRAîîåiïNööõfBÊTRABAJADORES AL SERVICIO OTI ESTADO,
Epoca: Novena Época Registro: 183980 lnitånc¡a: Tribunales Colegiados de circuito Tipo de Tesis:Aislada Fuente: semanario Judicial de la Federaciãn y sl_Gaceta ro,iJxvr¡, Junio de 2003 Materia(s):Lab-orat Tesis: 1.13o.T25. !-1.¿glg: 1087 rnnán¡noonEs AL sERVtCto DEL ESïADO. LAsuslructÓ¡¡ PATRoNAL pnevÏsr¡ eñ á nniÌõulo 41 DE L¡ iri ËEôÈnnL DEL TRABAJo, NosE SURTE e¡¡ rR¡tÁNoosE DE eouÉlt-os pòñ r-e rRANsFERENcr,q ð ¡¡uw¡ AoscRrpcróNoe uru nuRócRATA DE ur.¡n eruroÀóÞùeúcÀA orRA EN cuMpLrMrENTo A uNA LËy.
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en el momento del acto señalen para permanecer en dichas

instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el

desempeño de sus funciones. sl la autoridad iurisdiccional

resolviere que la separación, remoción, baia, cese o cualquier otra

forma de terminación det servicio fue iniustificada, el Estado sólo

estará obtigado a pagar la indemnización y demás prestaciones a

que tenga derecho, srn que en ningún caso praceda su

reincorporacion at servicio, cualquiera que sea el resultada deliuicio

o medio de defensa que se hubiere promovido.

Por su pañe, conforme a Io previsto por los artículos 6 de la Ley

Orgánica, así coma 8,43 fracción linciso b), y 105 de la Ley del

Srsfema, entre "LA FTSCALíA GENERAL" y st) personal existe una

relacion administrativa o laboral, de conformidad con /as

disposiciones jurídicas aplicables a cada hipófesrs y conforme a las

actividades desempeñadas. Las relaciones administrativas se

sujetarán a Ia normativa aplicable al efecto, como la Ley de

Prestaciones; y para el caso de las relaciones laborales será

aplicable la Ley del Servicio Civil.

Los integrantes de las institucrbnes policiales, peritos y agentes del

Ministerio Púbtico serán considerados personal de seguridad

púbtica al perienecer a una institución en la materia como lo es "LA

FtSCALIA GENERAL"; instituciones que, dicho sea de paso, deben

garantizar, al menos /as presfaciones prevrsfas como mínimas para

tos trabajadores al servicio del Estado de Morelos y generarán de

acuerdo a sus necesidades y aon cargo a sus presupuestos, una

normatividad de régimen complementario de seguridad social y

reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el artícuto 123

aparTado B fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución Federal.

SÉPTIMO. En términos de /o dþuesfo por los a¡tículos 135, 136,

137, 138, 139, 140 y 141 de la Ley de Justicia Administrativa, para

finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de /as

instituciones de seguridad p(tblica det Estaito o los Ayuntamientos

de mutuo acuerdo, se podrán presentar ante eITJA convenios para

dar por terminada su relación administrativa o convenios de pago

de prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa iuzgada, siempre

]R]BUNAL DE JUST]CIAADMINISTRATIVA

DELESÎADO DE MORELOS
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y cuando cumplan con las formatidades que se establezcan en la
ley.

verificado que se cumplan tos requisitos señalados en el artículo
136 y 137 de la Ley de Justicia Administrativa, se pracederá a emitir
el acuerdo de admisión o la prevención correspondiente, en caso
de haber omitido alguno de ettos.

En el acuerda de admisión, se deberá señalar día y hora hábit para
que los promoventes comparezcan ante la sala que conozca del
asunto para la ratificación del convenio y pago, en su caso. En el
caso de gue se cubran fodos tos requisitos y la agenda institucionat
de la sala que dé trámite a ra solicitud de ratificación del canvenio,
lo permita, la audiencia podrá celebrarse el mismo día de Ia

recepción en la Sala, mediante comparecencia.

En la audiencia de ratificación del çonvenlb, se hará ta entrega del
título de crédito a favor de tas miembras de seguridad pública de
Estado y los Ayuntamienfos, así como copia del camprobante
FÌscal Digital por lnternet (cFDt) o manifestación de entrega
posterior, expedida por autoridad facultada, previa identificación y
firma de recibido.

celebrada la audiencia de ratificación, et Magistrado de la sala,
deberá realizar la declaración de terminación de la relacian
administrativa de los miembros de lnstituciones de seg uridad
Pública del Estado o los Ayuntamientos, con esfos, según sea ei
caso. Hecho lo anterior, se turnará at pleno para que se eleve a la
categoría de cosa juzgada el convenio de mérito, para los efecfos
legales a que haya lugar.

En ese sentida, .LAs ?ARTES" convienen en celebrar el presente

convenia a fin de finiquitar la relación administrativa que les unió,
solicitando la declaración judiciat de su terminación y se lleve a
cabo el pago de prestaciones a gue tiene derecho "ELsERylDoR
PÚBL|CO"; y para el efecta rindenlas siguienfes;

DECLARACIO/VES
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A, Declara -LA FISCALíA GENERAL'', A TrAVéS dE SU

representante, que:

l.lJriet Carmona Gándara, Fiscal Generaldel Estado de Morelos, se

encuentra legalmente facultado para suscribir el presente

instrumento en términos de /o dlspuesfo por los artículos 79-A y

79-B de la Constitución Local; 3, 5, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28

de la Ley Orgánica; así como 18, 19, 23 y 24 del Reglamento; en

relación con los diversos 12, 13,22,t3 21 y 23 de ta Ley de Justicia

Administrativa, y det "DECRETO NUMERO DOS MtL

QUTNTENTOS NOVENTA Y NUEVE.- Por elque se designa al

Fiscal General del Estado de Morelos", publicado en el POF el 28

de febrero de 2018, número 5584.14 Facultades que no le han sido

revocadas o limitadas a la fecha del presente instrumento.

ll.Homero Fuentes Ayala fue nombrado Coordinador General de

Administración de .LA FTSCALíA GENERAL" el 01 de octubre de

2A18, y se encuentra legalmente facultado para suscribf esfe

Convenio, en asisfencia del Fiscal General, de conformidad con lo

dispuesfo por los artículos 79-8, tltltimo párrafo, de la ConstituciÓn

Local; 1, 3, 5, 21, 22, 23, 25, 26 fracción XlV, 27 y 28 de la Ley

Orgétnica; así como 18 fracción XIV y 19 fracciÓn Vll, y 76, 77 y 78

det Reglamento; con relación al "Acuerdo 07/2018 del Fiscal

General det Estado de Morelos, por elque se delegan facultades

al Titular de la Coordinación General de AdministraciÓn de la

Fiscalía General del Estado de Morelos", publicado en el POF,

número 5670, el 23 de enero de 2019. Facultades que no le han

sido revocadas o limitadas a la fecha del presente instrumento.

lll.María Alejandra Ramírez Rodríguez fue nombrada Coordinadora

General Jurídica de 'LA FTSCALíA GENERAL" el 01 de

septiembre de 2021, y se encuentra legalmente facultada para

suscnbrr este Convenio, en asistencia del Fiscal General, de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 79-B último párrafo

13 Artículo 22. Para tener por acreditada la personelidad de la autoridad demandada, no será necesaria la
exhibición de nombramiento alguno, bastando que quien suscriba la promoción, exprese el cargo que le
haya sido conferido.

'o Época: Novena Época Registro:191452lnstancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomô Xll, Agosto de 2000 Materia(s): Común Tesis:
2a.1J.6512000 Pågina: 260 PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS,
DEoREToS Y AcUERDoS oe lruTenÉs GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
reoenRclóru.
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de la Constitución Local; 1, S, 5, 21, 22, 25, 26 fracción V, 54, 56,

y 57 de la Ley orgánica; así como lSfraccian xv, 1g fraccion vlll,
79, 8a y ü del Reglamento; con relacion al "Acuerdo 0g/201g det

Fiscal General del Estado de Morelos por elque se designa al
Titular de la coordinación General Jurídica para representar, e

inte¡venir en /os asunfos jurídicos en que sea parte el Fiscal

General, las unidades administrativas, así como /os seryidores

p(tblicos de la Fiscalía General, y se delegan facultades para

suscribir convenios a nombre de la Fiscalía General del Estado

ante autoridades jurisdiccionales, administrativas y det trabajo",

publicado en el POF, número 567A, et 23 de enero de 201g.

Facultades que no Ie han sido revocadas o limitadas a la fecha det

presente instrumenta.

lv,cuenta con la suficiencia presupuestal, para dar cumptiniento a

los compromisos estipulados en esfe instrumento.

v.señala como domicilio oficial y legal para oír y recrbir todo tipo de

notificaciones y documentos, en términos de /o dispuesfo por la
fracción v, del artículo 136, de la Ley de Justicia Administrativa, el

      

      
      

B. Declara'EL SERVIDOR PUBLICO" que:

I.Lleva por nombre el que ha quedado precisado en el proemio de

este Convenio, de nacionalidad mexicana y  , en plena uso

de sus facultades, persona física con plena capacidad jurídica

para celebrar el presente instrumento por su tibre votuntad; y que

se identifica con credencial para votar con elave de elector

 expedida por et tnstituto Nacionat

Electoral, misma que se anexa a esfe convenio formando parte

integral del mismo como Anexo A.

15. De conformidad çon el 'Acuerdo lltlpzz po1el qt¡e se,da a conoçer el domicilio oficial se{e y de
diversasunidades a{rninisirat¡vas de-Ja risca[ä,Geneiar odlËsaãoãè-rriore¡os;, óuoficado en er Feriódico
oriciar "Tie¡:ra y Liberrad" número 6030;,de 1p dpenero oeìtzgiz,¡"rara;oo, ã0"F,¿î,îrJ¡rä¡õiirtãä"n-tu
dicho.el domicilio es ampliamente conocido como el    

     por tratarse del mismo espacio äsico.
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tt.Desempeñó como úttimo cargo al servicio de "LA FISCALíA

GENERAL", êI dE MÉDICO LEGISTA, AíSCTÌIO A IA

COORDINACIÓN GENERAT DE' SERY/C/OS PERICIALES, ÓA1b

las condiciones que se precisan en la Cláusula Segunda de esfe

instrumento; puesto al que renuncìó voluntariamente por escrito

et 22 de febrero de 2021, la cual sufte efectos a parir del 01 de

maLzo de 2021, documental que se anexa a esfe Convenio

formando pafte integraldel mismo coma Anexo B.

ttt.Respecto de sus antecedentes de trabaio en instituciones

públicas del Estado de Morelos, y los efectos de la fracciÓn lV del

artículo 136 de la Ley de Justicia Administrativa, formula baio

profesfa de decirverdad y por escrfto separado, una relatoría de

/os años de servicios presfados por su parte, los cargos y los

periodos respecflvos, documental que firma de puño y letra.

Documental que se anexa a esfe Convenio formando parte

integral del mismo como Anexo C.

lV.Para /os efecfos del presente Convenio y la fracción V, del artículo

136, de la Ley de Justicia Administrativa, señala como su domicilio

personal et ubicado en     

  s; y como domicilio

legal et    

     

      

C. Declaran.LAS PARTES" que:

/.Se reconocen recíprocamente la personalidad con que se

ostentan y manifiestan qrue en el presente Convenio no existe

vicio, dolo o mala fe del consentimiento que pudiera invalidarlo.

//.Ës su voluntad finiquitar la relación administrativa que les unió

hasta el 01 de marzo de 2021, fecha en que'EL SERVIDOR

PÚBLtCO', en términos del presente instrumento dio por

16 De conformidad con el 'Acuerdo 0112022 por el que se da a conocer el domicilio oficial sede y de
diversas unidades administrativas de la Fiscalía General del Estado de Morelos" publicado en el Periódico
OfÌcial "Tierra y Libertad" número 6030, de 12 de enero de 2022. Aclarando, además, que ¡ndistintamente
dicho el domicilio es ampliamente conocido como el  

 , por tratarse del mismo espacio físico.
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terminada la relación administrativa, por asi convenir a sus
rnfereses; par lo que está de acuerdo en celebrar el presente

convenia a fin de lograr la declaración judiciat de terminación y et

pago de las prestacianes a que haya lugar. Derivado de lo
anterior, están totalmente de acuerdo en obligarse altenor de las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. Del objeto, De conformidad con lo dispuesfo por los

artículos 123, apartado B, fraceión xltt, de la canstitucion Local;

135, 136, 137, 138, 139, 140 y 141 de ta Ley de Justicia

Administrativa; 6 de la Ley ergánica, así como g, 43, fraccion l,

inciso b), y 105 de la Ley del S¡'sfema; ',LAS ?ARTES', celebran el
presente instrumento por mutuo acuerdo para dar por finiquitada la

relación administrativa que les unió hasta el 01 de marzo de 2021,

de acuerdo a los antecedentes y decraraciones anterioreg así coma
para que así sea declarado judicialmente por et rJA y se realice el
pago de las prestaciones a que tiene derecho "EL SERV/DOR

PÚBLICA',

SEGUNDA. De las condiciones de la reración administrativa.
Para efectas de /o dispuesto por la fraccion ttt det artículo 13T de la

Ley de Justicia Administrativa, 'tAS ?ARTES', reconocen y
manifiestan que las condiciones de la relación administrativa que

les unió fueron /as sþur'enfes;

1. La relacion adminístrativa entre ,,EL SE-RV/DOR púBUCA,
y "LA FISCALíA GENERAL" tuvo vigencia det 01 de abrit de 2a1g

al 01 de marzo de 2021.

2. En cuanto hace a ta ¡iltima remuneración percibida, se
precisa que lo fue la cantidad neta quincenal de  

   

3. En lo que toca a las prestac¡ones a ras que tuvo derecåo, se
precisa que de conformidad con lo dispuesto por los aftícutas 6 de
la Ley Qrgánica, así como g, 43, fracción I, inciso b), y 105 de la
Ley delsrsfema; /as cffadas prestacianes son las cantenidas en /os
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arfículos 31, 32, 34, 42 de la Ley del Servicio Civily demás prevrsfas

en la Ley de Prestaciones, con excepción de aquellas cuya

improcedencia resulta de explorada iurisprudencia.tT

4. Por lo que corresponde al último cargo, se seña/a que fue el

de MEDICO LEGISTA, adscrilo a Ia COORDINACIÓN GENERAL

DE SERY/C/OS PERICIALES,

TERCERA. Del finÍquito de la relaciín administrativa' Manifiesta

"EL SERVIDOR PÚBLICO" que durante el tiempo que duro la

relación adminìstrativa no sufrió riesgo del servicio alguno, que

siempre gozó y disfrutó de /os derechos de seguridad social que

establece al respecto Ia Ley de Prestaciones, así como el pago de

/as presfaclones a que tuvo derecho; por lo que en esfe acfo otorga

el más amplio finiquito que en derecho proceda a favor de "LA

F|SCALIA GENERAL"; y, en consecuencia, no se reserva acciÓn ni

derecho que ejercitar en su contra ni en contra de sus autoridades,

individuales a colectivas, o de quienes sus derechos representen,

en lo presente ni en lo futuro, ya sea en vía administrativa, laboral,

de seguridad social, civil o en cualquier otra rama del derecho.

Habida cuenta de lo pactado en et párrafo anterior, .LA FISCAL1A

GENERAL" expresa su total acuerdo y, a efecto de finiquitar y

liquidar debidamenfe /as prestaciones pendienfes de cubrir, se

compramete a realizar pago a "EL SERV/DOR PÚBttCO" de la

cantidad ne¡ta que asciende a   

     que

comprendè los conceptos que se apuntan y se desglosa de la

siguiente manera:

'? Época: Décima Época Registro: 2016857 lnstancia: Plenos de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 54, Mayo de 2018, Tomo ll Materia(s):
Constitucional, Administrativa Tesis: PC.lll.A. J/46 A (10a.) Página: 1836 ELEMENTOS DE SEGURIDAD
PUELICR OCL ESTADO DE JALISCO. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE TIEMPO
EXTRAoRDINARIo, AL No EsrAR pRevtsro e¡¡ el RnrfcuLo s7 DE LA LEY DEL slsrEMA DE

SEGURIDAD PUELICR DE LA ENTIDAD.
Época: Décima Época Registro: 2015561 lnsiancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis:
Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 48, Noviembre de2017,
Tomo lll Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis: XVl.1o.A. J/40 (10a.) Página: 1838 MIEMBROS
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE

ANTIGÜEDAD PREVISTA eu eu RRTícuLo 63 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES
PUELICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.
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Aguinaldo

Prestaciones Pesos
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renta

Sue/do (01 de marzo 2021)

Prima vacacional

Vacaciones

(del 01 de enero al 01 de mano de

2021)

enero al 01 de ma¡zo de(del 01 de

2021)

 

Subtotal

Total neto

Dicho pago será entregado mediante títuto de crédito denominado

cheque, por la cantidad de   
      y a

nombre de "EL sERy/DoR púBLtco', quien manifiesta estar de
acuerdo con el desg/ose y cantidades descrfas anteriormente y
acepta a su entera satisfacción; copia del títuto de crédito

denaminado cheque y póliza correspondiente, que se exhiben junto

con el presente Convenio para los efecfos conducentes.

cuARTA. De la ratificación ante el rJA y Ia entrega del cheque.
De confarmídad con lo dispuesto por los artículos 136 y 137 de la Ley
de Justicia Administrativa, "LAS ?ARTES" se obligan a llevar a cabo

el trámite de ratificación det presente convenio ante el rJA, cuyas

oficinas se ubican en    
    s,  

 por lo que suscribirán er escrito promocional correspondiente,

solicitando el señalamiento del día y hora hábil para que los
promoventes comparezcan ante la sata que conazca del asunto para

la ratificación del convenio y pago, en su caso.

Lo anterior, en vi¡'tud de encontrarse cubie¡fos fodos /os regursrTos

correspondientes, por lo que 'LAS pARrãs" se constriñen, en su
caso, para que si la agenda institucional de ta sala que dé trámite a
la solicitud de ratificación del convenio lo permite, comparezcan a la
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audiencia que podrá celebrarse el mismo día de la recepción en la

Sala, mediante comparecencia.

En caso contrario, "LAS PARIES" se obligan a comparecer el día y

hora señalados para la audiencia de ratificación del Convenio y del

pago realizado a Ia trabajadora, en donde se hará la entrega de la

copia del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI), expedida

por autoridad facultada, previa identificación y firma de recibido.

Finalmente, en esfe acto, UrielCarmona Gándara, FiscalGeneraldel

Estado de Morelog designa y autoriza para que en nombre y

representación de.LA FISCALíA GENERAL", como sus de/egados,

comparezcan ante la Sa/a competente del TJA a realizar la

ratificación de esfe Convenio, a quienes /e asrsfen en la suscripción

del mismo, esfo es, Homero Fuentes Ayala, Coordinador General de

Administración; y, María Alejandra Ramírez Rodríguez,

Coordinadora General Jurídica, conjuntamente, dado el ámbito

competencial de las unidades administrativas a su respecf ivo cargo,

de conformidad con la Ley Orgánica y el Reglamento.

Leído que fue y enteradas 'LAS PARTES' de todas y cada una de

las obligaciones y del alcance legalde /as cláusulas que integran el

presente instrumento, libremente manifiestan que no existe vicio

alguno del consentimiento en su celebraciÓn, por lo que expresan su

total conformidad con el mismo, y lo firman de conformidad, por

triplicado, en la  , a /os 10 días del mes

de mayo de 2022.

Atento a lo anterior y con la finalidad de estar en aptitud

de determinar si el Convenio cumple o no con cada uno de

los requisitos, y en su caso, calificarlo de legal, se debe

confrontar su contenido con los requisitos establecidos, es

ilustrativa para ese efecto, la siguiente tabla comparativa:
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relación administrativa

del servidor público,

consistente en.

a,) Fecha delnicio de la
relación adm in istrativa.

ilt Condicionesde la

ll. Desglose detallado de

las prestaciones que se

cu bren, señalando cuando

menos,concepto periodo y

cantidades.

l. Firma y huella dig,ital

del elemento de

seguridad pública, así

como del repr,esentante o

funcionario público

facultadopor el Estado o

Municipio para la

suscripción del convenio.

Requisitos de la Ley en

la materia

1.- Fecha de ingreso: 1 de

2.- Ultimo

desempeñado:

Legista.

abril de 2A19.

puesto

Médico

2. - Vacaciones proporcionales

del 1 de enero de 2021 al 1

de rnarzo de 2021.

3.-Prima vacacional

4.-Sueldo del 1 de marzo de

2n21.

1.-Aguinaldo proporcional del

C1 de enero al1 de marzo de

2021.

Requisito que se cumple.

Contenido del Convenio

4A
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rE Cfr. Cláusula segunda numeral dos de la foja 11, en correlación con el recuadro de

prestaciones de la cláusula tercera visible en la foja 12

lRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTR,qÎVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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lnformación que consta en el

Convenio en el numeral lll de

las declaraciones del servidor

público visible en foja 10, en

correlación con la copia

certificada del escrito de

declaración de antecedentes

de trabajo en instituciones

públicas del Estado de

Morelos, la cual se encuentra

ubicada en la foja 86 del

sumario en estudio.

4.- Prestaciones que

percibía: Vacaciones, Prima

vacacional y aguinaldo.

5.- Ultimo día de labores: 1 de

marzo de 2021

6.- Periodo total de la relación

administrativa: del 1 de abril

de 2019 al 1 de matzo de

2021.

3.- Ultima

quincenal reci

$  

remuneraclon

bida es de:

lV. Declaración del

servidor público respecto

de sus antecedentes de

trabajo en instituciones

públicas del Estado de

Morelos;

b,) Ultima remuneración

percibida.

c) Prestaciones alas que

tenía derecho.

d). - Ultimo cargo.
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V. Domicílio legal

personal de laspartes,

v

Punto número V del

apaÉado de

declaraciones de la

Fiscalía;

'Señala como domicilio personal

y legal para oír y recibir todo tipo

denotificaciones y documentos,

en términos de lo dispuesto por

la fraccion V del artícuto 136, de

la Ley de Justicia Administrativa,

el ubicado en  

 
a   

  

         

Por parte de 

Apartado B, Punto

' número Vl (SlC) det

apartado de

declaraciones:

"domicilio persanal el ubicado 

    
    

 s; y 
    

 

Por parte de

General del

Morelos:

la Fiscalía

Estado de
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Documentales

Visibles a fojas 90, 91 ,97 y

1 01 delsumario.

Consistentes en los

nombramientos de Homero

Fuentes Ayala y María

Alejandra Ramírez

Rodríguez, en su carácter

de Coordinador General de

Administración y

Coordinadora General

Jurídica, de la Fiscalía

General del Estado de

Morelos, visibles a fojas 99 y

103 del sumario.

Visible a foja 89 del sumario

Copia visible a foja 88

Se adjuntó al escrito inicial.

a) Copia de

identificación oficial de

los

suscribientes;

b) Copia certificada del

documento del que deriva la

representación legal de la

autoridad para suscribir el

Convenio

c) Copia del Comprobante

Fiscal Digital por lnternet

(cFDr) omanifestación de

entreoa oosteriorde la

misma, expedida por la

autoridad facultada

d) Título de crédito;

e) Archivo electrónico que
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g) Copia

certificada del expediente

personal del servidor

público.

f) Copia certificada delacta

de entrega,mediante la cual

el elemento queconcluye su

nombramiento haga entrega

al funcionario designado

para tal efecto, respecto de

toda la información,

documentación, equipo,

materiales, identificaciones,

valorês, armas de fuego,

licencia para portar armas,

insígnias u otros recursos

que hayan sido puestos bajo

su responsabilidad o

custodia, o la manifestación

de la entrega posterior.

contenga el Convenio

que proponen las partes;

Visible de fojas 14 a la 85.

Se adjuntó Copia

certificada. Visible a fojas

108 a la 117.

De la confrontación anterior, se desprende que se

cumplieron con cada uno de los requisitos previstos para

que pueda ser consÍderado valido el con venio, de igual

forma fueron agregadas ras docurnentales antes
señaladas, fue así que mediante comparecencia de fecha
de nueve de agosto de dos mil veintidós, el convenig fu:e

ratificado en todas y cada una de sus partes por los
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celebrantes ante el Magistrado Titular de la Cuarta Sala

Especia I izada en Responsabi I idades Ad m i n istrativas, co n la

presencia de la Secretaria de Acuerdosle.

En relatadas circunstancias, ha quedado manifestado

por las partes su voluntad para dar por finiquitada la

relación administrativa que los unía, cumpliendo con los

requisitos establecidos para el efeclo, y toda vez que se

adviede que el citado Convenio no contiene cláusulas

contrarias a la moral, a las buenas costumbres, ni al

derecho,tomando en consideración q ue las man ifestacio nes

que se encuentra'n en el convenio son voluntad de las

partes, y que las prestaciones allí pactadas tiene el carácter

de devengadas, es procedente sancionar la ratificación del

multicitad o Convenio, por lo anterior, este Órgano Colegiado:

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el considerando primero de la presente

resolución.

SEGUNDO. Se aprueba el eonvenio de fecha diez de

mayo de dos mil veintidós, celebrado por la FISCALíA

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS y 
  elevándose a categoría

lRIBUNAL DÊ JUSTCIAAD[/INISTRAÏlVA

DËt ESTADO DE MORELOS
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Ie Fojas 107-113
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de cosa juzgada, por lo que se condena a las partes a estar

y pasarpor él en todo tiempo, lugar y circunstancias.

TERCERO. Una vez que cause ejecutoria esta

sentencia, archívese el presente asunto como total y

defin itivamente concl u ido.

NOTIFíQUESE personalmente al actor; por oficio a

las autoridades demandadas

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y

firmaron los integrantes del Pleno del rribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado

PTESidCNtC JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Licenciado MARIO

cÓuez LoPEz, secretario de Estudio y cuenta habilitado

en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucción, en términos del artículo 70 de la Ley Orgánica

del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior der

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; y

al acuerdo PTJN23l2022 aprobado en la Sesión

Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de

dos mil veintidós; Magistrado Licenciado GUILLERMO

ARRoYo cRUz, Titular de la segunda sara de rnstrucción;

Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

cuEVAS, Titular de la Tercera sala de rnstrucción; y;

Magistrado Licenciado MANUEL GARcÍn oulttrANAR,
Titular de la cuarta sala Especializada en
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Responsabilidades Administrativas, en términos del artículo

4, fracción I y artícu"lo séptimo transitorio de la Ley Orgánica

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

publicada en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número

5514 el 19 de julio de 2017', ante la Licenciada ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN

quien autoriza y da fe.

ria General de Acuerdos,

TRIBUNAL DE JUSTICIA INISTRATIVA

DEL ESTADO ÞE-M EN PLENO

OP IÐEMTE I

AQU ír.¡ noouE co LEZ CEREZO

SPECIALIZADA ENTITULAR DE LA QUINTA SA

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

aã

LIC. EN D. to PEZ

SECRETARIO HABILITADO Ë NCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRU

IRIBUNAI DE JUSlCIAADMINIS1RATIVA

DELESTADODE MORELOS

. Secretar
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LICENCIAD

TITULAR DE LA

RROYO CRUZ

SA DE INSTRUCCIONS

MAGI

GUIL
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DR. JORGE ALBER O ESTRADA CUEVAS 

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN 

MAGISTRADO 

LIC. EN D. MANUEL GARCÍA QUINTANAR 

TITULAR DE LA CUAFRTA SALA ESPECIALIZADA EN 

l'V11NISTRATIVAS 

L DE ACUERDOS 

LICENCIADA AN EL SALGADO CAPISTRÁN 

La Lic ciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, 
Secretaria G ral de Acuerdos, CERTIFICA: la presente hoja de 
firmas corres nde a la resolución emitida por este Tribunal de 
Justicia Admi trativa del Estado de Morelos, en el expediente 
número T J 4ªSERA/TRA-009/2022, correspondiente al 
procedimient e apr ción de CONVENIO DE TERMINACIÓN 
DE RELACIÓN A INISTRATIVA celebrado por la FISCALÍA 
GENERAL DEL STADO DE MORELOS y 

 misma que fue aprobada ensesión de 
le celebra el día );iueve de noviembre del dos mil veintidós. 

CO TE. 
'f.tht:;1i� 
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En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la 

LeyGeneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 

fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos, en esta versión pública se suprime la información 

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 

en estos supuestos normativos ".




